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S. Juan cía î)ios fundador,

Las Citarenta Horas están èri la iglesia de S. francisco cíe Paula; se res,èrta îîla's 'seis/

: NOTICIA S EStRAWCÍEÍlÁS;
*  * .*  ' .  ' . . ' .  .. .'  ' . .

lïA.LÍÀ .

ISO se perdonan medios para embrutecer f
fthatiéar à los pueblos. Sirva de prùcìln.' el si-'
guíente 'artículo del diàrio de K otri.». «Un cura.
de la diócesis de Nicastro ï que había recibido de'
sir obispo la orden de esplicar là' buia de S..S;
(lontra las sociedades secretas , inmediata inerite des-
pues-del evangelio,1 dirigió urna homilia al pue-
Wo y declaro que S, S. concedia à los carbona-
rios vnd til gèlida plenaria : pero poco tardó a re-
cibir s'u castigo, plies'habiendo querido continuar
la misa despèies de lá homilia, fue atacado de
tina enfermedad de la eüal ñittvtó poco tiempo'
después." .

'  - FRANCIA.
' . . . . . . . , . I ; .:

. , ,  ,. París 2,3 dé febrero i  ;

La ley sanitaria sé ha discutido éstos últimos
dias con el barullo que Suele siempre reinar erî
las discusiones de la cámara de los dipwtñdos, que
lian apurado ya todo el diccionario dé los insul-
tos y desvergüenzas. ÈÍ artículo i.6 del proyecto'
se aprobó' en los términos siguientes. « El rey de-
termina por medio dé ordenanzas : ï.0 los países
cuyas procedencias deten estar habituai, ó' tem-
poralmente sujetas al régimen sanitario. 2.° las tíie-
«Ildas que deben totuarse en todas las costaŝ puér«
líos , radas , lazaretos y otros lugares reservadoŝ
3.° las medidas estraordiaarias que la invasión o
el temor dé una enfermedad pestilencial requi-
riese e'ìi las fronteras ó en lo interior. EÏ mismo
señalara 'las atribuciones , la composició»! y la
fuerza respectiva de las autoridades y aclmirsist'ra-'
cionès encargadas de la egecúcion cíe estas me-
tíicías, y les delegará eí poder de aplicar provi-
sionalmente en los casos de urgencia él régimen*
sanitario à las porciones de territorio qué fuesen'
ìnopiùaclanìonté arriendadas. Las' ordenanzas det
Key ó los actos aoluiinistratiyo's que prescriberï la
aplicación de las disposicioues" tía la presente lejr
ä uha parte' del territorio francés , 'sc'ran Ib niis-
«vo que la' ley publicadas* y fíjisdás éñ cada pue-
Klo qae deberá' sujetarse à' eate regímön y"lüs cüs-

' ('*)  Este suóSsío yrcseiïta" uri "ì^rrAoso Cult*
Srft5ie con al del Rector do Vìn'aìaa,

c/osiciónes petiiìlèe de la ley no scirri aplicablel
sitio después de està rèpubiicaciou. ;  '

Art. 2¿° Las'procedências por mar de jpaises '
habitual y actualmente sanoè \ eòntìndarari a'drnt- '
tlendòse ä' fa libre practica , idmedïatôïP^rt'te des-"
pues de las visitas é '"interrogatorios'' acostumbra-
dos ¿i ríieiios dé afecictaütes ó com'unicaciones de
naturaleza sosjpecliosà , sobrevenidas posteriormen"

e à êii salida.  .*
Art^ " 5 °̂ Las procedencias fíor la m'isma via

de , paises que ño son haMtUtilme'nte sanos o que
se hallaòi acèidèntalnieitite infectos, esina relativa-'
röenfee à su estado" sanitario ^ ordenabas ba|ó unes
de los tres regímenes siguientes .-

Êajo eí ; rebanen' de [à:paîehtii sucia si esta«
ó hah estado después dé s'u saüda infectadas de
mi*  enfermedad tenida por pestilencial, si vie-
rten de paiseá infectados de ella, ó si han comu-
nicado tíüri personas ó cuerpos qàe hayan podü-̂
cío comunicarles él contagio. lìajo el régimen de
patente sospechosa , si vienen de países donde rei-'
iie una enfermedad sospechosa de spr pestilenciâ
ó de países que aunque éíeiitos iìe sospecha es«
tan ó acaban tie estar en relación con paiscŝ que
se' hallan aóoinetidos,' ó en fin ai sus comunica-
ciones con procedencias ile estos últimos paíseŝ
à circ'unsÎàncîas partiç.uîares hacen soiîpechoso su,'
estado sanitario. Bajo el regiinen de patente lim-'
f ia si ninguna sospecha de enfermedad pestilen-
cial 'esistè gn él;país de dóìidè vienen, si este
pais rio sh hulla ó no íícaba de háilai'sií eu" libre
relación COH pá i sés sospechosos ,'.y en fisi si nin-
guna comunicación ni eircùnstancìa l;i'aóe áospe-"
éhar su estado sanitario. \ :

Art. 4<0 '̂is procedencias e'SpeciEcadrí's ¿"n eí
sfrt'. 3' podrà'n soïííeterse à' cuarentenas"nías ó mê
ños largas según cada ftSgimen , la dura'cion tleí
fiage y la gravedad ií§l'peiÍi^o, y aiín podra reu-\
áarse sii entrada cri el territorio, si la cuareiiite-
iVa no puede t'enér logar sîW ësponer la saluds

públicâ  .Eas disposiciones comunes à lös artica-̂
îbs 3 y ¿ç. se aplicarán a las comunicacionss por
t'ierrar siempre q-úe se Considerala n'ecesariò suje«<
Carlas a lo ip.ie pr'evienénV, ', .

Art . 5'.°' En'caso' de ser rniposibìVpurificar/
Conservar o'trasporta'?'-sin peligro los obgeíos" sus-
ceptiBles' dé -transmitir el cóut'a'gio ,' lois aiiimuíes
pt>clrán ser muertos, ó' ahuyentados,ŷ los ob-
¿tíos wuteriales destruidos ó Cebrado», sitó'



oWìcacioc de reembolsar el valor» ;
Art.-6> Tede huque, ó todo ¡tìffifÌA » que

contovmièarfo à los reglamentos tenture penetrar
eh libre pràctic« , ó traspasar un cordón sani-
tário, ó trasudarse de un: lugar, míectp u jnco-
Sumcado à- otro que no lo esté, sen, rechaza-
do à viva fuerza después de invitado à retirar-

> se, sin perjuicio de las penas en que incurre.
Ari 7.0 Toda violación de las leyes y regla-

mentos sanitarios será castigada: con pena de muer-
to si ha producido comunicación con países » cu-
yas procedencias estén sujetas al regimen de pa-
tenie sucia, con las mismas procedencias, o coa
Uieares , personas , ó cosas Macadas bajo este re-
Aa:con «cea de rccluslou y de una multa
Se 200 à áooòo francos, si ha producido cu-
innnicacion con países cuyas procedencias estén
sujetas al régimen .de patéate sospechosa cou tas

» procedencias, ó co» lugares, personas o
cosas sujetas à este régime« : con la pena de uno
à diez anos de-prisión y con.-una multa de 100
à 100.000 f raucos si ha producido comunicación
prohibida con lugares , personas ó cosas que sin
«star especificadas en los casos dichos no estuvie-
sen en libre práctica : coa la misma pena serán

, castigados aquellos que se hicieren culpables de
comunicaciones prohibidas entre personas ó cosas
sinetas à cuarentenas de difereutas términos. To-
cio individuo que recibiere à sabiendas materias o
personas en contravención à los reglamentos sa-
aitarios, será castigado con las mismas penas en
que. incurre el delincuente preso in fraganti..-

Ari . 8.° En el caso en que la violación del
r,égimea de patente sucia , mencionada en. el artí-
culo precidente no haya causado invasión pesti-
lencial , los tribunales podrán reducirse à prönun«
#;iar solamente la reclamación y la mulita , qué s$
espresan en el párrafo z del mismo artículo.  '

Siendo tan interesante à todas las relaciones
asi políticas como comerciales el conocimiento de
i« Íey samíaria que va à regir en ima nación ve-
tójna, nos hemos decidido à traducirla por entero:
SoaÉtana daremos los demás artícults que faltan.

'  '' ~

. .NQTIGUS DE "ULTRAMAR .

 De Cádiz escriben lo siguiente sobre el es-
lado del Perú. Si las »olicias recibidas por Kio

laneiro cow fecha dei a3 j 2.6 de Noviembre
«obre las ocurrencias del Perú, contribuyen, en
cierto modo, à MO dar todavia entero crédito à
ias ultimas cartas de 61 »rallar, la siguiente in-
serta en un periódico de Paris, de So de Enero,
corrobora ia "'probabilidad de Ia próxima entrada
eu Lima del ejército español que, si no había
libertado à sus habitantes ei 24 de Setiembre de
sus intrusos huespedes , no podia tardar en pro-
porcionarles tan anhelado dia. —- « Uma iz Se-
tiembre de \%zi. — Nos hallamos aqui eu là  ma-
y.or confusion. Las tropas españolas que evacua-
ron esta ciudad dos meses ba, y que creían ha-
Ijerae retirado al alto Peni, se han presentado
de nuevo repentinamente â dos leguas de esta
«apitai. Las tropas de los conquistadores les han
salido al encuentro-, y ya ha habido varias es-
cararouzfts al pie de nuestros muros : anteayer
se creia se trabase eccioa general ; 'pero con gran
«Sorpresa del ejército todo, el general S. Martin
Id prohibió que combatiera ; de j nudo pasar sin
pfcsiáaüo al «»««ago, y e«ir»r «w el Caífco, doa-

[»1
de dicen intenta renclirífl por hanvbre. Entretan-
to lodos los negocios están parados : lian sido pre-
sos los españoles, ev.ef-.plu un corto número, v
conducidos at puerto de Artcoo. donde Jos baio
embarcado, lis ii iort'íbl e los daños que se han
seguido de haber armário à los negros, lisios hom-
bres feroces, creyendo que esta repentina liber-
tad Jes daba derecho para degollar íi los blan-
cos, pues tal es la interpretación que dan al
nuevo orden de cosas proclamado, acometen coa
cuchillo en mano sobre todo al que se Jes de-
signa por español. No pasa dia sin que seamos
testigos de estas atrocidades. Ningún español se
atreve à salir de su casa ; y a toda bora se ve
à los negros entrar en ellas, con pretesto de
hacer pesquisas, para robar y asesinar à los mo-
radores."

NOTICIA S DE LA PENÍNSULA.

' El liberal GuipuzcOnno nos da las noticias
siguientes, con techa de 21 de Febrero. — Dos
facciosos relapsos , el uno don Juan Ignacio A.ÍSJ-
quíbel, teniente retirado, y el otro Diego Ma-
nuel de Lízarraga, fueron presos la tardo del 17
por los entusiasmados cuanto dignos milicianos
voluntarios de Amézquèta. Josd Joaquín lieparaz
fue de dichos voluntarios el que avistó à los fuc^
ciosos en ios montes, dio parte al instante al
alcalde , y este sin dilación y con un zelo digno
del mayor elogio, lo puso en noticia del coman-
dante don Carlos de Uri età Vizcaya. Al momen-
to envió al punto designado ios dos voluntario*
Juan Ignacio Ai tola y Carlos Altuna ; quienes con
increíble celeridad, sin detenerse à cargar los
fusilfi s , llegaron, dieron con los facciosos, s*
arrojaron sobre ellos, calaron bayoneta y los rin-
dieron ; luego acudió mas fuerza de la misma mi-
licia con el comandante, y loa dos reos fueroix
conducidos à Tolosa. Aizquibel que por faccioso
era llevado por un piquete' de tropa à cumplir
su condena en UBO do los presidios cerrados de
Mallorca, fue libertado por Enero último à cua-
tro leguas de Pamplona por la banda del ca-
becilla Balda : Lizarraga fue comprendido en ei
indulto concedido à los de Salvatierra ; y lejos
de escarmentar, se incorporó à la Landa del
mismo .Balda. Los voluntarios de Amézqueta se
han hecho dignos de toda alabanza por su celo
y prontitud en tan señalado servicio patrióticô
resta ahora que los encargados de aplicar las le-
yes se bagan , como es de esperar , acreedores
à que en su clase puedan también ser citado»
por modele de rectitud, firmeza y actividad en,
hacer justicia.

También merece distinguido lugar en la gra-̂
titud pública doxi Juan Benito de ízaguirre, al-
caide primero constitucional de Azpeitia , que coa
algunos milicianos y cinco soldados ha recorrida
estos últimos dias las asperezas cercanas à las ven-
tas de ïturrioz , Et u meta y otros puntos, va.
persecución de ua facineroso fugado de presidio.
Le trajo al alcanze, pero pudo escabullirse al
favor de la espesura de aquellos estendidos mon-
tes. Segün lo que aparece de la conveniencia (Ja
las señas y noticias, debe ser este malhechor el
que los voluntarios de Zumaya dou Joaquín Muí«
ría L übet , don Lino Urìarte y Bed uà , don R;tr
mon Zulaica, don Antonio y don Nicolas Qw~
ruchaga, con cuatro soldados de la.partida da
Sevilla ? que hay ew dichg pueblo s newguiefopa



fespah^R.eaiïieate por espacio t!« ríos tUafl en arç««»-
 breñas con un tiempo recio lluvioso ; h«$ta

*T,uc dieron con él en un caserío; io prtìmìierow
v pusieron en manos de la justicia de Toiosa.
fcsíc reo se Ilmna Tomas de Echanique, y so~
3bre conservar su envejecida costumbre de robar,
saldaba dedicado k levantar gente para la n MR va
intentona que meditan Quesada y sus dignos ami-
gos. Elogios y acciones de gracias à la milici a
que asi on ida de la paz doméstica y sostiene las

s del régimen constitucional.
Por disposiciones acordadas entre el juez de

primera instancia de ílribiesca doe iliiario'de Ar-
mentia y los alcaides constitucionales, fueron pren-
didos en la noche del nueve en la granja de Val-
ileencina, con sus caballos, armas y municiones,
cuatro facciosos de siete que dias antes habían
robado los caballos de la casa de postas de Cu-
ÍK>. Salieron à esta espedí ci on quince milicianos
voluntarios de i »fim tena del mismo iíribiesca, re-
forzados coa tres soldados de caballería de Lu-
sitânia , y UIK I escuadra de -milici a voluntaria de
l'A misma arma , mandando a lob primeros el al~
ferez, don; Gregorio Trapaderna, y à los de ca-
íaalleria el mismo jaez de primera instancia. Ase*-
gurados por la infanteria los puntos por donde
pudiesen' intentar la fuga los facciosos, dicho al-
fere? con los tres valientes de Lusitânia se pre-
sentaron en la referida granja , donde se resis-
tieron à abrir la puerta ; mas se accedió luego
que uno de los tres soldados, su hiendo al tejado,
(comenzó à separar las -tejas y à practicar una
abertura por donde introducirse con sus com-
jpañeros. Los cuatro facciosos guarecidos se rin-
clteron sin hacer resistencia à la intrepidez de los
tres de Lusitânia y del alférez. Y con tan re*
petidas pruebas de que en todas partes hay con-
tra un faccioso diez entusiastas constitucionales
¿3 se meditarán todavia empresas de levantamien-
tos y desórdenes contra la Constitución ? Se me-
ditarán hasta que la severidad en ejecutar y apli-
car las Ifìyes por el gobierno y las autoridades,
|e ponga, generalmente à la par con el celo, con
«i entusiasmó , con el patriotismo y con la in-
dependencia de caracter que a porfia desplegan
)a tropa permanents y la milicia nacional , espe-
cialmente 1« voluntaria.

.Los predestinados de Bayona han tenido en
efecto que internarse tan de mala gana, que han
aacìo logar h que los gendarmes y alguaciles los
hayan hecho salir de aquella ciudad. Uno de ellos

.«j-ue representaba cierta traza entre clérigo y ge fe
tóiilitar, fue reconvenido amargamente en la calle
por un grupo de aquellos miserables, que le
(echaban en cara el que los hubiese engañado. No
hubieron de satisfacerles sus escusas, pues de
ias palabras pasaron à Ias obras, y hubo que
Cuitárselo de las manos antes que desahogasen
«a él su despecho.

'  ÏÏOXICÍA S PARTICULARES DE BARCELONA.

Barcelona 7 de Marzo.
Entre los amigos cíe las mejoras, corre la

?0z de que la Escma. Sra. Marquesa de Villa-
franca y de los Yelez , à invitación del Escmo.
Ayuntamiento, ha accedido à que se quite el
Arco de la Bajada del Ecce-Homo, trasladándo-
se á la iglesia del Palao la Santa Imagen. Se-
gurajncnte seria muy útil }  tanto por la re verein'

3r.îa neu cuito ; como pira ^1" mayor ¿tapujo, y
'cJaridful <íe ¡i<im:lía colie solítrt;iá , narticiilnrujente
'di; noche. - Igualrwntt-! SP. dice que e« la hermosa
plaza que ha resultado con derribarse la tapia
tlel At r i o de Sta.' Cota í i n a, v;m à abrir los re-
ligiosos varias tiendas , y harau m«y bien, pues
al mismo tiempo que sirva a! hermoseo , y v«1-
cindario les prdífucird muy buenos cuartoí,

Sigue el escrito del Sr. Nicolai al Sr. Al¿
calde ^Constitucional.

Finalmente .el patriota General decidió en MB-
»ina murchar » coufcra Ñapóles/ /! La çiudadela

o  él dice le - fue tomada en a dé Abril : lue-
go el General desaparece de la Sicilia poniendo
lasólas à un » Bergantín» y Llegado en ßo ree lo-
na vomita un torrente de injuria.v contra el blasr

e mador que da el nombre de » fuga» à su par*'
tida. Y los » diez y nueve batallones Calabreseŝ
y los regimientos que esperaba de Palermo, y
todas las tropas que habian de llegar de toda
la Sicilia al General patriota , quien corno dice
es adorado de todo el ejército napolitano ¿ Y los
doce mil patriotas de Mesina , y tantas otras fuer-
zas , quedaron luego sepultadas en » la ciudade-
la F No j me responde al benigno Comandante:
pero mi corazón consagrado à la patria , no me
ha permitido que " Mesina quedase-reducida en
cenizas :̂ no he querido promover la »guerra
civi l » j por último el gobierno despótico mo
habia quitado el mando. El intrépido defensor,
en, la octava página, da s« manifiesto , casi siem-
pre falto de lechas , olvidó , que dijo en láser
gwnda página que el Parlamento dio orden do
incendiar, si era necesario las mu;tnas ciuda-
des paw resistis1 k la agresión, olvidó que la li -
bertad no se salva cuando se cede al. miedo de
una » guerra civi l », olvidó que toda la Sicilia
«o consistia en la cindadela de M'esilia, que la
Calabria no habia- huido del » Faro» , y que á
pesar de !as muchas armas y provisiones que él
dice, habia en la cindadela , a pesar de todos
los verdaderos ó fingidos obstáculos, bastaba muy
poco al General para echarse sobre las playas de
la Calabria, donde pudiese aprovecharse de la»
fuerzas patrióticas. Y por último él que dice,
haber enarbolado el estandarte de la libertad con-
tra el gobierno arbitrario vuelto á Nápoles, de-»
bia ceder, debía abandonar la sagrada causa de
los hombres, para que un gobierno, que ciño
habia » reconocido » , le habia separado del man-
do. Su estrepitosa proclama fue » la única cau-
sa » de su condena : pero si Ja Junta de gpbier««
no establecida en Nápoles, hubiese adivinado en
algún modo el suceso de las promesas, de las
amenazas del General, sin duda se habría abs-
tenido de emplear »papel y t inta» para echar
» un anatema» , contra operaciones puramente
inútiles. Sr. Alcalde j He calumniado el Coman-
dante de la séptima división militar, cuando ce-
lebré la fuerza, conocida y admirable de sus pul->
mones ; cuando dije que sus palabras ruidosas
no fueron mas que ineptas » fanfarronadas ? Le
he calumniado eofindo dije que las empresas de
Mesina eran dignas de nú. Orlando grotesco , cuan-
do dije que »huyendo» de Mesina à principios
de' Abril , a pesar de la integridad de las fuer-"
aas. patrióticas da Sicilia j <k Calabria-, feah$
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HrsäÄS 4 «i tö$»>  ci,àir? '' 0C . . . - milita-,«, que 'untóí tajdrjS
îf^Aa Uè leerlas. Ni tampoco .»e he atre-

ÌSA^^^STA^
tntaY A o f«»» ^  *™ K>BS I'8-*."
?J^^Í^Í&«
SieSir?am»n q^rrSeral RossaroU es el

Wag»«8»™, mH1ifieslo, si las súplicas, de|,in
A UeW*  ineptas'fanfarronada,/ ! i Cual-

o en cuanto pueda llamarse respeta-
$¡SÜ)5ffi&*  losaos ¿el Maultet*
fcie> poui ;tm5ocUr, no hacer »culpable»iS iUuisicbn podia mandar » ajos imcios de lo«
-ombres.- y et General Apelando al mor délas
SS sobre u« » juicio de asuntos públicos mih-
afttfÉ"*  políticos^casi.hace sospechar que na es-
ludiado la liberalidad en Jas .cabernas del san-
io oficio Obstínese pues en dar el nombre de
«retirada» á su partida de Mesma; yo porfio a
llamarla «na fuga, por&o en creer que él re*
fcitó en Barcelona una lección de historia anti-
gua y moderna f ,pnra asi probar à los Espano-
íes que abandonó /la Sicilia de lo que depende
ia fortuna de Italia. ¿Que* poder tiene la ley
aunque sea de Constantinopla sobre estos chferen*
tes 'Ent re tanto doy el parabién al Sr. General
dé haberse pedido embarcar tranquilamente con
sus caballos , &c., &C.&C . Pero en el acto de
su partida, ya que no me es permitido hablar
«Je ívc^a , hecho ima miratb. . . . .. à los Ca-
labreses que abandonó al furor del poder arbi-
trario, después de -haberles excitado à la resisten-
cia. En aquel moíncnto pensó en SHS obras de
ciencia militar , ó bien à ios funestos sircesos dé
las proíneaas que vipló? Eatonces era ocasión do
röanifestar- acuella sensilíiUdad que manifiesta fue-
ra de tiempo ea Barcelona c&atrá u»a PûUa jus-
Cucada. - - .

Ahi 'va wn epigrama, imbuía, apólogo, ó fo
f|ite íea, con sti epigrafe y todo-.

 Amphora coepil
fyirvt'ilui  ciáronte  rota ; cur urcuts, ' éxit ?

Dice Floració Flaco
 ; Grande poi% sus-'odas,'

Que cierto al'foreroy
l5o 'muy Hnda  forma
Qoifio hacer un jarro0 ^x

 * ' Y .salió" uua oli«.
 " -  Asimismo Veo'1- .

- . ; . Que ciertas1 personas'-
Escriben eivversóy' , '
¥ lés-'sale j^ros ,̂

.., .i-- AVISO:

.  ïgjiorûBiîose; el domicilio do fas* señores oficia-»
B die iai.licias don-Saljvador Sala, doa Juan #a*

tiros, don 'Joae'Eicliw'y »üon- Francisco Canto Ig««ï,
don José Casanova», don Jaruie Cam-ra, don Mi -
guel Subirá, don Pedro Mártir Molins ; de cr-
deu d£l señor don Ignacio Gali,  alcalde 3.° cons-
titucional de esta ciudad, se les cita para xiirt^
liana in las cinco de la iarde comparezc«n a IA
audianeía de c-nci l iacion con el despacho de la
alcaldia establecida en la calle de Capellans , aso-
ciados de sus respectives hombres buenos. Es-
pídese u instancia de don Salvador Manzanares,
tesorero de ejercí lo. Barcelona 7 de Mar/o deiSatf.

Por mando de dicho Sr. Alcaide. === José Ma-
nuel Planas y Compte , escribano secretario.

JZmlarcaciones entradas ayer*
españoles.

De la Habana , Vigo , S. Roque y Sta¿ Pola
iti 190 dias el bergantín S. José (a) Esperanza
de i t o toneladas $ su capitán D, Pedro May on,
con azúcar ^ cera > cueros, tabaco y aguardiente
de caña à varios ; y el buque à D. Juan Hoig
y Jacas.

De Vigo y Alicante en fó dias la' goleta An-
na de 5o toneladas, su capitán D. Juan Bautis-
tista de Arrarte, con sardina à varios.

De Vigo y Lugar »nevo en 46 dias el bergantín
Non Plus Ultra de »27 toneladas, su capita»
D. Antonio Palles coú sardina à varios.

De Wem e« idem «í bergantín Noticioso de
172 toneladas, su capitán i): Feliciano Jover,
con sardina, abichuelas, centeno y carnazas á
varios.

De Valencia en 3 días el laúd Sto. Cristo del
Grao de 47 toneladas, su patrón Ramón Llove*
rã í eon trigo de su cuenta.

De Noya y Alicante ea 4° d'ias el bergantŝ
S. José y Animas de 4° toneladas , su capitán
D. Mariano de Rentería, con raaiz à D. Miguei
Pascual,

De Vinaròs en 2 dias eí latid Jesus Nazareno,
de 20 tcBeladas su patron José Aótonio Rivera,
COB algarrobas (le su cuenta.

Do Vülajoynsa y Tarragona eu 7 dias cl laud
la Divina Pastora » de i5 toneladas su patron
Francisco Lopez., co« esparto obrado d'e su
cuenta. ,

De Alicante Dfinia y Tarragona, en 12 días
el laud S. Felipe Neri, de io toneladas su pa-*
tron Pedro Aranda , con higos , cortesa de Gra-
nada, barrilla, pleyta y otros géneros à varios.

De Motril y Águilas y en. »4 dias el laúd S»
Antonio r de 12 toneladas su patrón Agtsstin Gar«
rí^!» con algodón à varios. ^

.De Málaga y Ahneria en 17 dias el laud S.
Antonio, de io toneladas su patroa Manuel Pa-
ges, con trigo, áceiiiô y otros efectos à v.-mosï

De Agirt.las y Dénia, en & dias1 ei laud S. Fran-
cisco" de Asís, de 20 toneladas su patron Ma-
nuel Collado, con trigo, esparto aceite y otros
géneros à varios.

De,-Oropesa en 3 días el1 laúd.S* Jaime de S
toneladas su patrón.- José Bwrcet, con algarro-
bas de su cuenta.

De Vinaroz en 2 dias el latíd S. ; José d'e 2.0
toneladas su patrón Carlos Espardácer 7- con al-
garrobas de su cuenta.1

' Un huid de CateUa con lenii,- dos de Mal-
grut con c'avbon, uno de ídem con niaxlera y
otro de .Atrem cotí arroz/ do madera y terraUii <!*
tUinSÍtO'. · ' - '  .  . '¿.
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